
Santiago, diecinueve  de octubre de dos mil veintid s.ó

 En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

 Visto y teniendo en su lugar y adem s presente:á

Que  de  los  an lisis  vertidos  en  las  argumentaciones  segunda,  tercera,á  

cuarta y quinta, todas inclusive, de la sentencia de casaci n y lo dispuesto en losó  

art culos 186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, consideraciones ení ó  

virtud de las cuales se revoca  la resoluci n apelada de diecisiete de agosto deó  

dos  mil  veintiuno,  que  no  hace  lugar  a  tramitar,  por  extempor neas,  lasá  

excepciones planteadas por el ejecutado en lo principal del escrito y, en su lugar, 

se declara que se confiere tras lado a la ejecutante de las mismas, debiendo el 

tribunal de la causa resolver como en derecho corresponde las dem s peticionesá  

contenidas en dicha presentaci n y proseguir con la tramitaci n de la causa conó ó  

arreglo  a  lo  prevenido  en  los  art culos  467  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  del  ramo,  una  vez  transcurrido  el  plazo  de  cuatro  d así  

contemplado en el art culo 466 del citado ordenamiento, tras la notificaci n delí ó  

c mplase de la presente resoluci n. ú ó

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Arturo Prado P.ó ñ

Rol N  682-2022º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, Sr. 

Manuel Valderrama R.,  Sr. Arturo Prado P., Sr. Sra. Mar a Ang lica Repettoí é  

G. y Abogados Integrantes Sra. Pia Tavolari G. y Sr.  Ra l Fuentes M.ú

No firma la Abogada Integrante Sra. Tavolari, no obstante haber concurrido a la 

vista del recurso y acuerdo del fallo, por ausencia.

XPBKXBHGKBW



XPBKXBHGKBW



null

En Santiago, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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